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DE SAXIA FE OE I¡ YERA CRUZ

DECRETO D.P.B. - SE ETARh DE GOBIERNO. AÑO 2022 . N" 010 e

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 3 ii l{AR 2022

VISTO:

El Documento DE-1154{1781921{ (Nl), y;

Art.'lo:

Art.2o:

Acéptese, al dla 30 de abril de 2022,1a ¡enuncia al cargo de la agente lnés BOGARON

(Código No 10501), D.N.l. No 13.728.567, Personal Permanente, con Funciones de

Supervisor Administ¡atirro de Prinrera, Categorfa lT, Agrupamiento l' Administrativo,

dependiente de la sección servicircs, Depaftamento control de Estac'ronamiento Med¡do-

Dirección de Licencias de Conduck y CEM, a fin de acogerse al beneficio previsional de

Jubilación Ordinaria.

Por Dirección de Personal noliflquese a la agente de lo dbpuesto en el presente'

CONSIDERANDO:

Que en la actuación de referencia la agente lnés Guadalupe BOGARON (Código No 10501),

D.N.l. N" 13.728.567, presenta su renuncia para acogerse al beneficio de Jubilación Odinaria'

Que la Dirección de Personal informa que la citada agente reüsta en esta Administración en

calidad de Personal Permanente, con Funciones de Supervisor Administratiw de Primera, Categoría

17, Agrupamiento l- Administratiro, dependiente de la Sección Servicios, Departamento Contrcl de

Estacionam¡ento Medido, Dirección de Licencias de Conducir y CEM.

Que dicha repartición manifiesta en su informe técnico que a la fecha de baja, a la agente no

se le adeudarán días de licencia yio compensatorios.

Que mnforme a la notificación rcalizada por la Caja Munic¡pal de Jubilac'ones y Pensiones de

Santa Fe, a través de su Dkector de Administración, la agente se encuentra en condiciones de

obtener el beneficio previsional gestionado, debiendo cesar en toda actividad en relación de

dependencia según lo normado por los arb. 770 inc. a) y 840 de la ordenanza No 6'166, quedando

suieto el acuedo del beneficio a las dispsiciones de la Ley vigente al cese.

Que ha tomado intervenc¡ón la Dheccón Ejecutiva de Funcón Pública ratificando lo actuado

'' ' por la Dirección de Personal, y aonseia el dictado del acto administraüvo conespondiente,

aceptando la renuncia de la agente a fn de acogerse al beneñcio peúsional de Jubilación Ordinaria.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE I.A CIUDAD OE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:
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I{UHICIPALIII.AD DE LA CIUITA¡'

DE SANÍA FE DE I¡ VERA CRUZ

DECREÍO D.P. . - SECRETARh DE GOBIERNO - AÑO 2022 - N" 109

Art.30:

Art.40:

^*

Remitase a havés de la Dirección de Personal, copia del presente Decreto a la Ca¡a

Municipal de Jubilaciones y Pensiones de Santa Fe.

Refrendese por el Secretario de Gobiemo.

Comuniquese, publiquese y dése al R.M.
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